
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., tres (03) de diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00653 – 00 (Medidas cautelares)

Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  la  comunicación
allegada por la Alcaldía Local de Los Mártires de Bogotá D.C. (pdf 12 c2), por la cual
devuelve el despacho comisorios No. 44 emitido por esta judicatura por auto
del  13/11/2020  (pdf  02  c2), sin haberse realizado el  secuestro,  toda vez que el
demandado no reside en el lugar denunciado para la diligencia.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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